
 

 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 23 DE JUNIO DE 2022, 

con el anterior escrito dando cumplimiento, sin pronunciamiento adicional. 
 

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 

 
 

Rama Judicial Del Poder Público  
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

BOGOTÁ D.C., CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022 

 
 RADICACIÓN No 2017-00200 
 

    Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
    Requerir a la parte actora para que en el término no mayor a treinta 
(30) días, proceda a reformar la demanda en el sentido de identificar de forma 
correcta el bien inmueble objeto de la sucesión y de propiedad del causante Héctor 
Chaparro, lo anterior teniendo en cuenta que la misma oficina de instrumentos 
públicos indica que el causante no es propietario del bien inmueble identificado con 
F.M.I 314-18180 si no por el contrario del bien inmueble identificado con F.M.I 314-
25046.(fl 147 reverso). 
 

 
 



  Con la reforma deberá aportarse certificado de tradición y libertad del 
bien inmueble F.M.I 314-25046. 
 
    De igual forma, se ordena el levantamiento de la medida cautelar 
decretada sobre el folio de matrícula inmobiliaria número 314-18180 conforme a la 
respuesta emitida por la oficina de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, secretaria 
proceda de conformidad. 
 
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No 46 HOY 15 DE JULIO DEL 2022  
la secretaria 
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